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NOTAS:
Dimensiones en milímetros
Los cables de los operadores telemáticos se fijarán a las paredes de las cámaras por medio de grapa
o herraje tipo J para agrupamiento de conductores. El herraje tipo J debe permitir la fijación de los
conductores al herraje por medio de amarre plástico asegurando que estos no se suelten.
Las reservas se instalarán en las paredes de las cámaras por medio de soportes adecuados para tal
fin.
Previo a la instalación, el operador telemático deberá enviar a Codensa las fichas técnicas de los
herrajes y soportes para aprobación.
En los herrajes no se permite el agrupamiento de más de un operador.


